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Tarapoto, 10 de noviembre de 2020.

VISTO:

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal, celebrada el lunes, 09 de noviembre de 2020, 
donde se trató la Carta S/N , solicitud emitido por la REGIDORA BLANCA DIAZ VELA sobre 
licencia sin goce de haber, y; * *

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 194o- de la Constitución Política del Perú y el Artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, éstas son Órganos del Gobierno Local 
que gozan de autonomía económica, política y administrativa en los asuntos de su competencia;
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Que, el numeral 27 del artículo 9o de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N°27972, 
establece que corresponde al concejo Municipal aprobar las licencias solicitadas por el Alcalde 
o los Regidores, no pudiendo concederse licencias simultáneamente a un número Mayor del 
40% de los Regidores;

Que, la Regidora Blanca Díaz Vela presenta su solicitud de Licencia 
Octubre del 2020, solicitud que hace por un plazo de 30 días coi 
Municipalidades Precisa;
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